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Panel:
“El poder de denunciar: claves para combatir la corrupción 
en programas sociales”
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Preguntas del panel:

1. ¿Qué consecuencias puede traer el silencio
ante la corrupción en un programa social?

2. ¿Qué prácticas pueden ser consideradas
como corrupción en programas sociales?

3. ¿Cómo pueden los responsables y los
beneficiarios identificar irregularidades?

4. ¿Cuáles son los pasos prácticos para
realizar una denuncia de manera efectiva y
segura?
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¿Qué consecuencias puede traer el silencio ante la
corrupción en un programa social?

• El silencio silencio ante la corrupción permite que ésta se normalice y se
perpetúe, en perjuicio de la comunidad, el erario público economía del
estado.

Consecuencias:

• Desvío de recursos.

• Exclusión y desigualdad.

• Erosión del tejido social.

• Desconfianza cívica.

• Normalización de la corrupción.

• Afectación a los recursos públicos.

• Ineficiencia en el gasto público.
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¿Qué prácticas pueden ser consideradas como corrupción
en programas sociales?

• Ejercicio Ilícito de Servicio Público.

• Abuso de Autoridad.

• Coalición de Servidores Públicos.

• Uso Ilícito de Atribuciones y Facultades.

• Intimidación.

• Ejercicio Abusivo de Funciones.

• Negación del Servicio Público.

• Tráfico de Influencia.

• Cohecho y Cohecho Activo.

• Peculado.

• Concusión.

• Enriquecimiento Ilícito.
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¿Cómo pueden los responsables y los beneficiarios
identificar irregularidades?

• Estar bien informado y exigir a los servidores públicos rindan
cuentas y administren correctamente los recursos públicos.
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¿Cuáles son los pasos prácticos para realizar una denuncia
de manera efectiva y segura?

Denuncia presencial por 
comparecencia Denuncia en línea
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Presentación de denuncias por hechos de corrupción

Dirección:

Av. Siervo de La Nación Núm. 718, Col. Lomas
del Valle, C.P. 58170, Morelia, Michoacán.

Telefono:

443-304-32-41

Correo institucional:

anticorrupcion@fiscaliamichoacan.gob.mx
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Presentación de denuncias en línea

• Micrositio:

https://anticorrupcion.fiscaliamichoacan.gob.mx

https://www.jotform.com/form/220954470344859

• Página de la Fiscalía General del Estado:

https://www.fiscaliamichoacan.gob.mx/denuncia

• SIDESEA:

https://pdeanticorrupcion.michoacan.gob.mx/s5/presentar-hechos

9

https://anticorrupcion.fiscaliamichoacan.gob.mx/
https://www.jotform.com/form/220954470344859
https://www.fiscaliamichoacan.gob.mx/denuncia


10



11



Denuncia cualquier hecho de corrupción ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

¡Vivir sin corrupción es tu derecho!

Muchas gracias por su atención
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